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inTroducción

“gran parte de los días de la semana me toca levantarme a pensar el 
evento que conseguiré para hacerme al dinero del arriendo, los servi-
cios y la comida, cuando los consigo puedo estar más tranquila... pero 
a veces es duro vivir del diario. Yo soy algo así como la imagen de 
eventos publicitarios o mejor una modelo de bajo perfil... me toca estar 
siempre disfrazada y posando, es un buen trabajo pero muy inestable, 
depende de los productos nuevos que vayan entrando y en particular 
de que yo no engorde o me arrugue... el día que pase eso... salgo del 
mercado... y no es que yo odie el trabajo fijo... sólo que además de 
tener que cumplir con unos horarios estrictos, el sueldo no alcanza ni 
para comprar café y pagar el apartamento, por eso prefiero la aventura 
de lo que me traerá el día. Y mira, alguna vez cuando estuve como 
más estable de imagen de sony pensé: estos explotadores que nos exi-
gen siempre sonreír y mantenernos lindas sin que les importe nada de 
tus vidas, esperando a que haya niñas más jóvenes y lindas para que 
te reemplacen… sería bueno montarles un sindicato... pero mis com-
pañeras de trabajo y alguno jefes me dijeron... ojo... ustedes son solo 
ganchos visibles para mostrar... no piensan; solo sonríen, no protestan 
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organizaciones y dirigencias, y las formas de concesión o negación a sus 
demandas e intereses, que varían de manera muy marcada entre gobiernos 
y coyunturas. En la argentina el ciclo ascendente de acción colectiva de 
protesta protagonizada por diversos actores sociales extrasindicales 
(“piqueteros”, asambleas barriales, ahorristas estafados, empresas 
recuperadas por sus empleados, etc.) se asociaba a una crisis profunda de 
las capacidades estatales, de la representatividad de la autoridad política 
institucional, y de un debilitamiento del poder sindical. sin embargo, 
a partir del  proceso de recomposición de la legitimidad política y de las 
capacidades de gobierno poscrisis del 2001, pueden observarse patrones 
novedosos de reconocimiento y concesiones por un lado, y estrategias de 
lucha y posicionamiento ante el poder político, por otro lado. 
En este artículo se analizan las formas de respuesta estatal a la acción 
colectiva sindical en la argentina desde la implementación,  consolidación 
y crisis de las reformas neoliberales de los ’90, hasta los diversos intentos de 
recomposición política de los últimos años. 
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abstract

the interaction between the processes of union mobilization and the state’s 
responses to its challenges constitutes a key factor of social and political 
change. the state response to the organization and union collective action 
can be studied in two inseparable analytic dimensions: the ways in which 
the state has acknowledged or rejected to the union organizations and its 
leaderships, and the ways in which their demands and interests have been 
granted or denied. recognition and concession responses vary considerably 
from different governments and conjunctures. 
in argentina the rising cycle of collective action of protest carried out by 
diverse extraunion social actors (“picketeers”, “neighborhood assemblies”, 
groups of swindled savers, companies occupied by its employees, etc.) was 
associated with a deep crisis of representation of political authority, decline 
of state capacities, and weakening of the union power.
However after crises of 2001/2002s, from process of resetting of the political 
legitimacy and increasing of government capacities, we can observe original 
patterns of recognition and concessions, on one hand, and new strategies of 
union fight and positioning respect to political power, on the other hand.
in this paper the forms of state response to the union collective action in 
argentina are analyzed since the implementation, consolidation and crisis 
of the neoliberal reforms in 90s, to the diverse attempts of political resetting 
during the last years.
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porque no les conviene... ustedes no tienen voz; solo un cuerpo para 
maquillar... así que ni se les ocurra pensar en algún tipo de reclamo” 
(mujer de 28 años, lleva cinco trabajando como imagen de eventos).

sin duda el relato anterior nos ofrece una imagen subjetiva 
de las formas actuales que parecen encontrar los jóvenes hoy frente 
a su experiencia laboral, una experiencia marcada por la incerti-
dumbre, la flexibilidad y la amenaza latente de una condición efí-
mera de empleo. Esta imagen no revela por supuesto al grueso de 
la población trabajadora en el país; sin embargo, nos ubica frente 
a una situación que cada vez va tomando más fuerza y lugar en el 
terreno del mundo laboral, la población del riesgo laboral, jóvenes 
sin altos niveles de especialización y hombres y mujeres adultos ma-
yores excluidos del sistema productivo, con escasas posibilidades de 
reingreso.

las reflexiones frente a esas formas, amarradas a los elemen-
tos centrales del panorama laboral en el país y cruzadas por una 
perspectiva de trabajo decente como horizonte de análisis, será el 
formato de este texto. para desarrollarlas hemos retomado la ruta 
metodológica y conceptual propuesta por philipe Egger y Werner 
sengenberger en su texto Problemas y políticas del trabajo decente y 
algunas reflexiones de Zygmunt bauman en su desarrollo del con-
cepto de lo líquido.

el desafÍo del TrabaJo decenTe

En los discursos actuales las alusiones frente a las agudas contra-
dicciones de la globalización, las crecientes desigualdades sociales 
como consecuencia del modelo neoliberal, la concentración de las 
riquezas, el precario panorama laboral y las dramáticas revelacio-
nes de la pobreza se han convertido en lugares comunes, en fór-
mulas retóricas que se reproducen una y mil veces, en lugares que 
parecen ir adquiriendo formas huecas con contenidos cada vez más 
diluidos. los discursos han ido adquiriendo el tono sombrío de la 
desesperanza, instalados en sus complejos diagnósticos de las reali-
dades laborales en el mundo, abocados a entender conceptualmente 
lo que pasa, lo que se transforma, mientras la gente continúa en su 
experiencia cotidiana de encontrar un empleo para arreglárselas en 
la vida o de aferrarse al que posee, aunque ello implique aguantar 
y ajustarse.

Desde 1999 la organización internacional del trabajo (oit), 
ha venido acuñando e impulsado fuertemente la noción de trabajo 
decente, no solo como una aspiración universal de la humanidad, 
que es real, sino como un conjunto de objetivos alcanzables, opera-
tivamente posibles, metodológicamente operables y políticamente 
necesarios.

son innumerables las discusiones que aparecen frente a los 
contenidos que suponen la noción de trabajo decente; mientras para 
algunos es aún un concepto en construcción que supone y engloba 
el proceso histórico mismo de la oit y marca la ruta de continuidad 
bajo una noción integradora, para otros el concepto no es más que 
una noción que interrelaciona los propósitos de la institución, otor-
gándoles un orden sin mayores novedades que su semántica. En este 
sentido dicha noción podría significar, para algunos, el piso sobre el 
cual se construye una dimensión de dignidad del trabajo en un pa-
radigma que vincula desarrollo social y económico con satisfactores 
y seguridad humana, para otros, el concepto supone un marco de 
referencia que ubica el techo de las apuestas de la institución.

En 1999, el director general de la oit, Juan somavia, estable-
cía que “el objetivo primordial de la oit es promover oportunidades 
para que las mujeres y los hombres consigan un trabajo decente y 
productivo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y digni-
dad humana.”

Esta noción conceptual frente al trabajo establece entonces 
un marco integrador de todos los asuntos relativos al trabajo y fija 
un lugar de comprensión más compleja frente al concepto, en una 
lógica de interrelaciones e interacciones de todas las dimensiones 
del mismo que antes se observaban de formas aisladas. En esta di-
rección la noción de trabajo decente, tomando anteriores estudios 
y reflexiones como punto de partida, se establece como un enfo-
que que brinda una visión de conjunto de los problemas relativos 
al desarrollo y la privación, al tiempo que sintetiza las cuatro áreas 
de acción de la oit (iiEl, 2002: 14); además permite identificar la 
compatibilidad y los conflictos entre los diferentes componentes.

De acuerdo con el instituto internacional de Estudios labo-
rales (iiEl), las oportunidades de trabajo, la libertad, la igualdad, la 
seguridad, la dignidad y el trabajo productivo, son las dimensiones 
que articulan el trabajo decente y el empleo; y la protección social, 
los derechos de los y las trabajadores y el diálogo social, los elemen-
tos que lo componen. En sentido amplio se puede establecer que el 
trabajo decente es aquel trabajo productivo que se realiza en con-
diciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad, donde existe 
participación, se respetan los derechos y se percibe remuneración 
adecuada y protección social.

ahora bien, cada una de estas dimensiones y elementos no 
son suficientes por sí solos; es decir, que al hablar de trabajo de-
cente es necesario tener presente la indivisibilidad de sus compo-
nentes y la integralidad en sus realizaciones para poder superar la 
visión fragmentaria que destina mayor interés a aspectos particula-



Trabajo, empleo, calificaciones profesionales...

142 143

Guillermo Correa Montoya

res mientras descuida elementos que sugieren menor importancia. 
así se tiende a creer que el foco central es la existencia del empleo y 
que los demás elementos se conquistarían de forma progresiva. la 
noción de trabajo decente es un intento de capturar, en un lenguaje 
cotidiano, esta integración de objetivos sociales y económicos: el 
empleo, los derechos laborales, la seguridad y la representación en 
una unidad con coherencia interna; y tiene sentido cuando se la 
considera en su totalidad.

para autores como Egger y sengenberger, es necesario pensar 
el trabajo decente en una combinación e interacción entre las aspi-
raciones de la gente, los objetivos definidos internacionalmente, las 
políticas que lo hagan posible y los dividendos sociales y económi-
cos que resultan de la aplicación de este modelo.

De acuerdo con este enfoque, en la perspectiva de los intere-
ses de la gente, son una aspiración general: el acceso al empleo, el 
trato justo y equitativo en el mismo, la remuneración laboral decen-
te, las condiciones laborales justas, el ámbito de trabajo seguro, la 
protección en caso de desempleo, las oportunidades de formación, 
la participación, la motivación y la voz en la participación. En la 
combinación de estas aspiraciones está la clave para pensar en un 
trabajo decente que además permita conciliar la vida laboral, con la 
vida social y familiar.

colombia a conTramano del TrabaJo decenTe

una mirada panorámica de la realidad laboral en el país, de cara a 
los retos que plantean las transformaciones mundiales en este tema, 
con el telón de fondo de la competitividad y el libre mercado, nos 
permite detectar con cierta nitidez que en colombia se ha ido ins-
titucionalizando la modalidad de trabajo precario como forma de 
respuesta a los desafíos que este panorama presenta. El primer plan 
de desarrollo del gobierno del presidente Álvaro uribe planteó como 
meta la creación de 2.295.223 nuevos empleos en cuatro años. para 
el logro de esta meta se confiaba en el impacto positivo que sobre 
el empleo tendría la recuperación de la economía, que en teoría de-
bería ser responsable de la creación de 1.809.159 nuevos puestos de 
trabajo; el resto, es decir, 486.064 empleos, serían consecuencia de 
la reforma laboral (ley 789 de 2002). Esta ley, que tenía por obje-
tivo “dictar normas para apoyar el empleo y ampliar la protección 
social”, modificó aspectos clave en la remuneración de los y las tra-
bajadoras: suprimió el pago del 35% por trabajo nocturno entre las 
6.00 y las 10.00 p.m.; redujo en un 25% el pago por trabajo en días 
dominicales y festivos y, las tablas de indemnización por despido 
sin justa causa, las redujo a la mitad.

Múltiples estudios se han realizado sobre el impacto de esta 
reforma1. En todos ellos, de diferentes maneras, se señala que no 
se cumplieron las metas propuestas. la reforma laboral no sólo no 
consiguió la creación de empleos sino que utilizando como meca-
nismo de financiación de las medidas creadas por esta ley, los re-
cursos del trabajo, generó una inequidad distributiva mayor, que se 
vio reflejada en la pérdida de ingresos de los trabajadores (Herrera, 
2007; 75), como por ejemplo, en el caso del sector de la vigilancia2.

por otro lado, los impactos laborales de la inversión extranje-
ra directa en los últimos años en el país no han sido muy positivos 
para los y las trabajadoras. según la base de Datos de Multinacio-
nales de la Escuela nacional sindical, que contiene datos sobre las 
operaciones colombianas de 679 empresas transnacionales, estas 
compañías emplean aproximadamente 300 mil trabajadores y tra-
bajadoras directos. En las multinacionales registradas en esta base 
de datos, 22.573 trabajadores son sindicalizados, un equivalente a 
7,6% de la fuerza laboral, inferior a la de otros países latinoameri-
canos que son grandes receptores de inversión extranjera directa, 
como brasil, donde el 23,58% de la población económicamente ac-
tiva está sindicalizada (cut-brasil, 2006).

Varios factores explican los bajos niveles de empleo y sin-
dicalización en las filiales colombianas de las multinacionales: la 
concentración de inversión extranjera directa en las industrias ex-
tractivas que utilizan poca mano de obra, la preeminencia de inver-
sión extranjera directa en los sectores de manufactura y servicios, 
realizada mediante adquisiciones de empresas nacionales en vez de 
la construcción de nuevas unidades de producción y prestación de 
servicios por parte de las multinacionales, y la utilización generali-
zada de los y las trabajadoras tercerizados, quienes son inhibidos 
por la ley y en la práctica para afiliarse a organizaciones sindicales.

En este sentido, se muestra cómo la inversión extranjera di-
recta en 2006, tuvo un enfoque mayor en la búsqueda de materias 
primas, concentrada en la explotación de los recursos renovables 
(como madera y caucho) y no renovables (como minerales y petró-
leo). Esta inversión es tipificada por sus altos impactos ambientales, 

1 son cuatro los estudios publicados entre 2004 y 2005: gaviria (2004); 
núñez (2005); lópez, et al. (2005); y,  amarante, et al. (2005).
2 En este sector la situación es crítica, señala Herrera (2007: 79), que: “su-
mando los resultados de todas las medidas que afectaron a los vigilantes, es 
decir, extensión de la jornada diurna y reducción de recargos de dominica-
les y festivos laborados, tendríamos que cada vigilante perdió para 2005 en 
promedio $1.151.000, suma que retrasa el ingreso de los trabajadores del 
sector a niveles de hace cinco años”.
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que se traducen en problemas de deforestación y contaminación del 
agua y la atmósfera, y al mismo tiempo, poca generación de empleo 
–según el Departamento administrativo nacional de Estadística de 
colombia (DanE)- el sector de minas, canteras y petróleo apenas 
representa 1,13% del empleo nacional (ramírez, 2006: 70).

En este panorama es necesario destacar la institucionaliza-
ción del fraude a las relaciones de trabajo con la proliferación de 
cooperativas de trabajo asociado3 que responden, en un muy alto 
porcentaje, a estrategias empresariales para evadir las obligaciones 
laborales propias del contrato de trabajo4. no se trata por tanto de 
emprendimientos autónomos constituidos de forma autogestiona-
ria, sino de una herramienta legal que los empleadores, incluyendo 
el Estado, están utilizando para contar con mano de obra barata sin 
ninguna responsabilidad en el momento de contratar.

con la expedición de la ley 79 de 1988, se abrió el camino 
hacia la deslaboralización, al consagrar que no se aplicará la ley 
laboral a los trabajadores asociados5. Esto quiere decir que quienes 
prestan sus servicios por medio de cooperativas, no son considera-
dos trabajadores sino que tienen la calidad de socios y por esta ra-

3 la ley 79 de 1988, en su artículo 70, define las cooperativas de trabajo 
asociado como: “[...] aquellas que vinculan el trabajo de sus asociados para 
la producción de bienes, ejecución de obras o la prestación de servicios”. 
En el mismo sentido el Decreto 468 del 90, que desarrolla la anterior ley 
dice, en su artículo 1º: “las cooperativas de trabajo asociado son empresas 
asociativas sin ánimo de lucro, que vinculan el trabajo personal de sus aso-
ciados y sus aportes económicos para la producción de bienes, ejecución de 
obras o la prestación de servicios en forma autogestionaria”.
4 “los ingenios son trece, y en conjunto producen anualmente 2,7 millones 
de toneladas de azúcar, de las cuales el país consume internamente millón y 
medio. El resto va al mercado exterior. según datos de asocaña, Manuelita 
e incauca, los ingenios más grandes, realizaron en el año 2004 ventas supe-
riores a los $320 mil millones; y todo el sector obtuvo ganancias por $174 
mil millones, lo que da una clara idea de la riqueza que genera el cultivo de 
la caña en el Valle del cauca.”
“sin embargo, toda esa riqueza ha tenido un precio alto para una buena 
parte de los trabajadores; toda esa riqueza esconde bajo sus frondosas ena-
guas una larga cadena de iniquidad laboral, que en el nivel más bajo de la 
escala arranca con los “corteros”, nombre genérico que se les da a los obre-
ros encargados de cortar la caña en el campo, el oficio menos especializado 
de toda la cadena de producción del azúcar y demás derivados de la caña” 
(aricapa, 2006a: 7).
5 ley 79 de 1988. “artículo 59. En las cooperativas de trabajo asociado en 
que los aportantes de capital son al mismo tiempo los trabajadores y ges-

zón se les priva de todas las garantías6 que históricamente han sido 
reconocidas a los trabajadores; en este caso, de manera excepcional 
se interpreta que el trabajo que llevan a cabo es su principal aporte 
a la cooperativa a la que pertenecen.

En principio se establece que la pertenencia a dichas orga-
nizaciones cooperativas es libre y voluntaria7 y no el resultado de 
actos de constreñimiento a los que son sometidos antiguos traba-
jadores para mantener sus ingresos, aunque por fuera del contrato 
de trabajo. igualmente se considera fundamental que la toma de 
decisiones en el interior de la cooperativa, es resultado de procesos 
democráticos y deliberativos y, sin embargo, los supuestos socios 
generalmente ni siquiera conocen qué significa tener esa calidad, no 
realizan asambleas periódicas y no tienen ninguna influencia en la 
dirección y administración de la cooperativa.

sin embargo, pese a la creciente institucionalización de for-
mas precarias laborales, y en general a la desregulación de las rela-
ciones laborales en el país, los mecanismos de control y regulación 
como el sistema de inspección del trabajo, resultan hoy insuficientes 
e irrisorios, por su limitación y actuación decididamente pro-estatal 
o pro-empresarial. los altos niveles de evasión y de elusión en que 
incurren una buena parte del empresariado y de las instituciones es-
tatales, respecto de su obligación de afiliar a los trabajadores y tra-
bajadoras a la seguridad social y de respetar los derechos del trabajo 
en general, son reforzados por las políticas del Estado mismo, en 
relación con la labor de inspección del trabajo que debe cumplir.

tores de la empresa, el régimen de trabajo, de previsión, seguridad social 
y compensación, será establecido en los estatutos y reglamentos en razón 
a que se originan en el acuerdo cooperativo y, por consiguiente, no estará 
sujeto a la legislación laboral aplicable a los trabajadores dependientes y 
las diferencias que surjan, se someterán al procedimiento arbitral previsto 
en el título XXXiii del código de procedimiento civil o a la justicia laboral 
ordinaria. En ambos casos, se deberán tener en cuenta las normas estatuta-
rias, como fuente de derecho”.
6 “las compensaciones, para decirlo en términos cooperativos, distan mu-
cho de los salarios que ganan los corteros vinculados a los ingenios, em-
pezando porque los de las cta no trabajan los lunes festivos, la semana 
santa, el 25 de diciembre y el primero de enero, y por tanto por esos días los 
corteros no tienen paga. las diferencias salariales son grandes: mientras en 
el 2005 los corteros vinculados a los ingenios recibían $5.682 por tonelada, 
los asociados a las cta recibían $3.900, o sea casi dos mil pesos de diferen-
cia por hacer el mismo trabajo [...]” (aricapa, 2006b: 7). 
7 ley 79 de 1988 “artículo 5: toda cooperativa deberá reunir las siguientes 
características: 1. Que tanto el ingreso de los asociados como su retiro sean 
voluntarios [...].”
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aunque colombia ratificó los convenios 81 de 1947 y 129 de 
1969, relativos a la inspección del trabajo, éstos no han tenido la in-
cidencia requerida; en primer lugar, por la eliminación del Ministe-
rio del trabajo y el consecuente debilitamiento de sus funciones en 
el Ministerio de la protección social; en segundo lugar, el sistema 
de inspección del trabajo es completamente inoperante en relación 
con las continuas y reiteradas violaciones a los derechos laborales. 
Esto se ve reflejado, por ejemplo, en las largas esperas que deben 
realizar los trabajadores y trabajadoras en el trámite de sus quejas, 
que pueden tardarse hasta dos años sin ninguna solución. al contra-
rio de lo que ordena el convenio 81, sobre el número de inspectores 
del trabajo, éste resulta completamente exiguo con respecto al grave 
problema de ilegalidad y de evasión existente.

como lo informa el propio Ministerio de la protección so-
cial: “para realizar la función de inspección, vigilancia y control del 
trabajo el ministerio [en 1.094 municipios y cuatro distritos] cuen-
ta con dos niveles de gestión: el central y el territorial, compuesto 
por 32 Direcciones territoriales en las capitales de Departamento, 
2 oficinas Especiales, y 112 sedes de las inspecciones de trabajo 
con jurisdicción sobre la totalidad de los municipios a las que se les 
ha asignado 273 inspectores de trabajo para operar un sistema de 
prevención, inspección, vigilancia y control de trabajo.” (Ministerio 
de la protección social, 2006: 106).

si se compara con la población ocupada (17.667.878), a cada 
inspector le corresponderían 61.134 trabajadores para ejercer vigi-
lancia y control. no solo es la insuficiente cantidad de inspectores, 
sino también la multiplicidad de funciones, las que continuamente 
afectan la posibilidad de hacer inspecciones y entorpecen las demás 
funciones principales de protección.

En esta dirección, si se observa el escenario de precarización 
desde el trabajo de las mujeres, la institucionalización de formas 
precarias adquiere mayor dramatismo. El modelo económico vigen-
te genera mayor demanda de empleo hacia las mujeres, pero bajo 
condiciones más precarias e inestables. Entre el 60% y el 70% de 
las personas que trabajan en los eslabones más bajos de las cade-
nas productivas —recogiendo fruta, cosiendo ropa, cortando flores, 
ensamblando juguetes— son mujeres, de forma que tal ubicación 
tiene consecuencias como menores salarios y más baja cobertura de 
seguridad social.

El grado de informalidad del trabajo de hombres y mujeres 
para 2006, según el DanE, era del 57,5% para los primeros y del 
60,2% para ellas. así pues, de los 4.376.617 hombres ocupados y 

3.753.018 mujeres, sólo 1.860.062 hombres y 1.493.701 mujeres tie-
nen un trabajo formal.

En promedio, el 80% de las mujeres trabajadoras ganan me-
nos de dos salarios mínimos legales vigentes, y un salario mínimo 
mensual de $436.000 (usD $218), que sólo alcanza para cubrir el 
45% de la canasta familiar básica. con la reforma laboral, ley 789 
de 2002, las mujeres redujeron gastos en educación, salud y vivien-
da, además de cuidado personal y ahorros. Estas medidas han he-
cho que las mujeres ingresen a la informalidad para tratar de com-
pensar esta pérdida en su poder adquisitivo, restringiendo así sus 
posibilidades de participación y su derecho al descanso.

población en riesGo laboral: los casTiGos de la edad

nos referiremos en este apartado, a los hombres y mujeres en riesgo 
e incertidumbre laboral, como aquellos sujetos con posibilidades 
productivas que se encuentran en los extremos del mercado laboral 
y sobre los cuales se han ido consolidando una creciente amenaza y 
un desafío permanente. una amenaza que anuncia insistentemente 
la posibilidad de la pérdida del empleo y este, haciendo uso de tal 
sentencia, se torna cada vez más exigente, cada vez más precario; y 
termina por otorgarle al trabajo una noción de privilegio, un privi-
legio frágil que debe conservarse a cualquier precio, si es posible; su 
mayor “eficacia” radica en la pérdida de derechos. El empleo en esta 
atmósfera llega incluso a catalogarse como un favor o una ayuda 
que no demanda de quien lo recibe ningún tipo de reivindicación, 
ninguna protesta y menos la mínima actitud sindical; por el con-
trario ante este favor es necesario estar siempre dispuesto, hacer 
sacrificios y agradecer.

En este lugar se encuentran miles de trabajadores no califi-
cados profesionalmente, con escasa educación y con una edad con-
siderada como poco productiva. Hombres y mujeres adultos que 
son deslaboralizados y obligados a insertarse en figuras tercerizadas 
como las cooperativas de trabajo asociado, para poder permanecer 
en el mercado laboral, aunque ello signifique una pérdida sustan-
cial de sus derechos laborales y una manera de hacer más precarias 
sus vidas familiares. Vale aclarar que si bien el escenario es más 
complejo si se consideran categorías de género, etnia y diversidad 
sexual, en esta presentación sólo hemos tomado como referencia el 
asunto generacional y lo hemos cruzado con el nivel de formación 
profesional.

En el otro extremo se encuentran los jóvenes a punto de in-
gresar al mercado laboral, o recién ingresados, jóvenes de la incerti-
dumbre laboral, sobre quienes se cierne el desafío de la flexibilidad, 
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8  al respecto los investigadores Valencia y celis en una investigación sobre 
supermercados, señalan cómo, retóricamente, se acude a figuras como el 
estímulo y la compensación, entre otras figuras, para esconder y borrar la 
figura del salario y liberar los ingresos a las propinas que provienen de los 
clientes; en igual dirección, Díez (2007), en su trabajo sobre el mismo tema, 
hace alusión al sentido semántico del estímulo como reemplazo de salario 
sobre la carga valorativa de un favor para que los jóvenes puedan educarse 
y aprender a trabajar.

de la intermitencia y la trashumancia. Deben aprender a ser cada 
vez más maleables para responder a las exigencias de la competitivi-
dad, deben adquirir la destreza de la velocidad y la transformación 
rápida para poder ser incluidos y, a su vez, deben agradecer siem-
pre, sin ninguna posibilidad de demandas reivindicativas o exigen-
cia de derechos, pues el incluirlos en la dinámica laboral es parte de 
sus aprendizajes. Es un favor otorgado por la falta de experiencia. 
por ello el salario, cuando existe, se convierte en una forma simbóli-
ca con un valor simbólico: a nadie se le paga por aprender, sólo se le 
otorga un estímulo8. sobre los jóvenes se cierne el desafío de la alta 
y especializada formación como la posibilidad de un buen empleo, 
mientras un amplio número que no logra especializarse debe espe-
rar pacientemente el momento y competir al extremo por un posible 
empleo, crear su propia empresa, vincularse a una cooperativa o 
engrosar las filas de los “rebuscadores”  o “changarines”.

se torna paradójico entonces preguntarse por la posibilidad 
de trabajo decente para gran parte de la población que, por un lado, 
no posee el perfil hiperespecializado que parecen demandar hoy las 
empresas, bajo el supuesto de la competitividad, en el cual hombres 
y mujeres en transición a adultos mayores, no encajan y son arroja-
dos a formas precarizadas y, por otro lado, un amplio sector de jó-
venes en proceso de formación profesional, asumidos como apren-
dices flexibles portadores de vitalidad e inexperiencia. al respecto es 
ilustrativo la cita de sennet “[...] en un número del California Mana-
gment Review, por ejemplo se intentó explicar los puntos a favor de 
la juventud y los aspectos negativos de la edad en las organizaciones 
flexibles. se argumenta que los trabajadores mayores tienen modos 
de pensar inflexibles y son reacios al riesgo y también carecen de la 
energía física necesaria para hacer frente a las exigencias de la vida 
en un trabajo flexible [...], la flexibilidad es sinónimo de juventud, la 
rigidez es sinónimo de vejez [...]” (2000: 97).

así hombres y mujeres adultos se encuentran amenazados 
por el correr del tiempo y con el temor de llegar a pertenecer a la 
categoría de ancianos, para los cuales la sociedad capitalista les ha 
conferido el estatus de improductivos: el temor de llegar a una edad 

de retiro sin un respaldo de pensión; a su vez están amenazados por 
la desvinculación dada la naturaleza de sus oficios, que empiezan 
a ser desestimados en el mundo laboral. cada vez más las empre-
sas se concentran en tareas de alta tecnología, gerencia y diseño de 
estrategias, dejando un lugar reservado sólo para el personal espe-
cializado, mientras los demás oficios ya no requieren inclusión en 
la planta, ya no forman parte del mundo laboral de las empresas. 
éstos pueden ser contratados y para ello nada mejor que dejar que 
los terceros se encarguen de brindar el servicio y de contratar ellos 
mismos el personal necesario. Estos trabajadores son excluidos del 
mundo laboral de las empresas, desvinculados de sus lugares, des-
laboralizados y obligados a ingresar a formas tercerizadas, que la 
mayoría de las veces es una forma precaria de trabajo.

la disyuntiva no deja lugar a dudas: o ser excluido del mundo 
laboral con un telón de fondo que les anuncia que sin oficios cali-
ficados y a esa edad, la posibilidad de encontrar un nuevo empleo 
es casi nula; o deslaboralizarse e insertarse en una nueva figura de 
contratación, aunque ello signifique una pérdida sustancial de sus 
derechos.

En los estudios de caso sobre las cooperativas de trabajo aso-
ciado, aricapa, lo ilustra de esta manera: “[...] la situación de los 
corteros de la agroindustria cañera del Valle del cauca resulta ser 
pues un buen espejo para mirar lo que está pasando con el fenóme-
no de la “deslaboralización” en colombia [...] nuestras cooperativas 
de trabajo asociado se encuentran en un terreno movedizo, de mu-
cha fragilidad, no son autónomas ni tienen manejos democráticos 
y están totalmente condicionadas a las empresas que las contratan. 
los asociados de las cooperativas de trabajo asociado en el sector 
de la caña son realmente trabajadores rasos de bajos ingresos, que, 
presionados por la necesidad aceptan vincularse a esos remedos de 
cooperativas [...] la acumulación en bienes y capital, que es lo que 
realmente garantiza la riqueza y la proyección a futuro, en estas 
cooperativas de trabajo asociado no se da, porque la propiedad co-
lectiva realmente no existe, y no tienen capacidad de crecimiento y 
diversificación” (2006: 63-64).

El anterior estudio referenciado, al igual que en otros dos so-
bre las cooperativas de trabajo asociado de la agroindustria de la 
palma africana y las cooperativas de trabajo asociado en el puerto 
de buenaventura, aricapa (2006c, 2007) evidencia cómo las coo-
perativas de trabajo asociado se han convertido en una estrategia 
empresarial para minimizar costos laborales, evitarse gastos en se-
guridad social, pensiones dominicales y demás derechos laborales 
y eliminar la relación con los sindicatos. Estas figuras títeres de las 
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empresas funcionan sin ningún tipo de autonomía, supeditadas a 
los caprichos empresariales. allí se evidencia igualmente cómo los 
trabajadores en su gran mayoría poco calificados, se ven obligados 
a aceptar este tipo de figuras ante la inminente amenaza de la ne-
cesidad de sobrevivir y el oscuro panorama que les deja el mercado 
laboral. Es tan alarmante la pérdida de derechos que en algunas 
cooperativas de trabajo asociado los trabajadores terminan sin nin-
gún tipo de ingresos y obligados a contraer deudas imposibles de 
pagar con las mismas cooperativas, dejándolos en una especie de 
esclavitud moderna, donde se consigue escasamente la comida y la 
fuerza laboral le pertenece por completo a la cooperativa.

las cooperativas de trabajo asociado como formas actuales 
de deslaboralización y pérdida total de derechos laborales, son fi-
guras que vienen en creciente aumento, amparadas por una legis-
lación nacional frágil frente a las mismas. En el estudio realizado 
por urrea (2007: 121), se señala cómo éstas han crecido en solo seis 
años de un 21% a un 46,1%, es decir que de 732 cooperativas de 
trabajo asociado registradas en 2000, han pasado a 2.980 en 2005 
y a 3.296 en 2006; sin embargo, el investigador aclara que esta ci-
fra presenta un importante nivel de subregistro, por lo cual podría 
plantearse que el panorama es aún mayor.

Estos estudios reflejan cómo un determinado grupo de tra-
bajadores es obligado a despojarse de sus derechos laborales, a ser 
desvinculados y excluidos de procesos formales del mundo laboral 
y forzados a negociar su sobrevivencia sobre la base de una pérdida 
de decencia en sus trabajos y sus vidas y de una amenaza de exclu-
sión irreversible. al respecto, la voz de una trabajadora es más que 
elocuente: “no tengo más opción que aceptar, aunque no me guste, 
pues una ya tan vieja y sin estudios y con una familia que mantener, 
me toca porque me toca” .la amenaza de pérdida sin posibilidad 
de retorno empieza a marcar lo que bauman llama población su-
perflua, una población cada vez más desestimada en su condición 
laboral y social, una población destinataria de abusos sin límites.

ahora bien, si ubicamos como referencia que la tasa de inacti-
vidad —que cubre miles de desempleados y desempleadas retirados 
del mercado de trabajo luego de años de rechazo—, se incrementó 
también cuatro puntos en el año 2006, cruzada con la alarmante 
realidad que reflejan los datos sobre las pensiones9 en el país, ten-
dremos como resultado un panorama sombrío donde la pregunta 
por la supervivencia social y biológica estaría en el centro de las 

9 según datos del DanE, de los 17.667.878 trabajadores y trabajadoras ac-
tivos, sólo 4.630.469 se encuentran afiliados a un fondo de pensión, lo que 

discusiones. De lo contrario, el modelo de mercado laboral des-
vinculado de políticas que promuevan vidas decentes con trabajos 
decentes, estaría condenando a la muerte a una gran cantidad de 
hombres y mujeres que al perder su vínculo laboral, corren el riesgo 
de perder el vínculo social y ser borrados como sujetos de derechos; 
situación que sobre todo señala la ruta creciente de futuros proble-
mas sociales.

aislados del mercado laboral, impedidos para vivir una ve-
jez activa, los adultos mayores se convierten en actores invisibles 
y carentes de derechos sociales y económicos, sin el protagonismo 
cultural que en otras sociedades cuentan las personas de la tercera 
edad.

El deterioro de las pensiones o la expectativa de pérdida defi-
nitiva en el futuro expresan una regresión en materia de reconoci-
miento de los derechos sociales, proscrita por el pacto internacional 
de Derechos Económicos sociales y culturales. El acto legislativo 
01 de 2005 que reformó la constitución colombiana prohibió, con-
tra lo establecido en el convenio 98 de la oit, la inclusión de los 
temas pensionales como materia de la negociación colectiva.

los ancianos sin seguridad social se convierten en individuos 
marginados, sin políticas públicas que los protejan no sólo de la 
violencia sociopolítica que aqueja a colombia, sino también de la 
violencia intrafamiliar, pues se han convertido en uno de los secto-
res más agredidos, sólo superado por los niños10.

bauman acuña el concepto de superfluo haciendo referen-
cia a un ser supernumerario, innecesario, carente de uso y lo con-
trasta con el concepto de desempleo. señala que éste solía sugerir 
una salida de la norma, una especie de reserva que luego podría 
ser ocupada. por el contrario, la amenaza de superfluidad insinúa 
permanencia, destinada a quedarse ahí. para este autor el tema de 
la población superflua obligada en cierta forma a carecer de uso, no 
radica solo en pensar en subsidiar la supervivencia biológica sino en 
la supervivencia social, es decir, en sostener el vínculo social (2005: 
25-27).

En el otro extremo se encuentran los jóvenes, los trabajadores 
de la incertidumbre y la intermitencia. sus inicios en la vida laboral 

muestra la baja expectativa que tiene la mayoría de la población actualmen-
te empleada, de obtener una pensión para una vejez digna. En este campo 
es significativa la mayor esperanza de vida para las mujeres, respecto de los 
hombres, señalando que ésta se da en condiciones de mayor deterioro de 
la salud.
10 para un mayor desarrollo de esta problemática, ver: cpc (2007a, 
2007b).
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están marcados por sus niveles de profesionalización y especializa-
ción, por la inexistencia de una moratoria social, que sólo se otorga 
a un grupo bastante restringido, en general de altas posibilidades 
económicas y en particular por la noción de inexperiencia que se 
les atribuye. acá es necesario distinguir a aquellos jóvenes que se 
vieron obligados u optaron por no continuar sus estudios universi-
tarios, con los que continuaron su formación y deben compartir sus 
estudios con el mundo laboral, y aquellos que no lograron acceder a 
estudios básicos y hacen parte o bien de la economía del rebusque, 
circunscritos en la categoría informal o están insertos en oficios de 
la construcción o similares. Es necesario anotar además, que sólo 
un número reducido de estudiantes logran acceder a la universidad 
pública.

El caso de los supermercados es un ejemplo representativo 
para ilustrar esta referencia al empleo juvenil y las exigencias de fle-
xibilización y adaptación. la investigación realizada por Valencia y 
celis (2005) señala detalladamente cómo estos supermercados pre-
fieren contar con jóvenes estudiantes universitarios para realizar el 
trabajo de empacadores contratados a su vez en la figura de precoo-
perativas o cooperativas de trabajo asociado, evitándose responsa-
bilidades laborales del tipo prestaciones sociales y salarios, y cómo 
en esta lógica se va instaurando un modelo que busca la precariedad 
del empleo juvenil, susceptible de ser reproducido en diferentes es-
feras de la vida laboral. En este estudio los investigadores señalan 
cómo los supermercados nacionales, en el caso particular de éxito, 
copia de grandes supermercados extranjeros (Wal-Mart), la forma 
de deslaboralización de los empacadores y, bajo la supuesta consi-
deración de encontrar en el joven trabajador-estudiante un sujeto 
flexible y poco conflictivo, los obliga a vincularse a la figura de coo-
perativas de trabajo asociado, para reducir costos laborales y poder 
competir con los supermercados extranjeros.

la figura de flexibilidad vinculada a la condición juvenil se 
torna más evidente cuando sabemos que los jóvenes empacadores 
antes de 1998 tenían contratos con el supermercado éxito y recibían 
un sueldo un poco superior al salario mínimo vigente y, como una 
respuesta a la competitividad que demanda la presencia en el país 
de nuevas cadenas de supermercados extranjeros, el primer lugar de 
ajuste en costos recayó en los más flexibles, los jóvenes. Este ajuste 
viene acompañado de una política empresarial que hasta entonces 
no estaba muy definida, y que consiste en darles preferencia a la vin-
culación como empacadores a jóvenes universitarios con los cuales, 
bajo el argumento de colaborar con sus estudios, mediado por la 
necesidad que tienen aquellos de recursos económicos, la exigencia 

de vincularse a una cooperativa de trabajo asociado, con mínimas 
garantías laborales, no demandaría mayor discusión. Esta deslabo-
ralización viene acompañada además de una serie de consignas re-
tóricas que invitan al joven a solidarizarse con el almacén a fin de 
evitar su quiebra, para que el supermercado pueda seguir dándoles 
oportunidades a otros jóvenes que desean estudiar.

la retórica de las oportunidades como una forma de vaciar 
de contenido y obligación la figura del trabajo juvenil, en el caso de 
los estudiantes, se convierte en un elemento central del análisis que 
permite observar cómo al joven, bajo el pretexto de ayuda a su for-
mación profesional, se le exige renunciar a sus derechos, de tal for-
ma que el mercado va incorporando aproblemáticamente la noción 
de que el trabajo para los jóvenes es parte del proceso formativo y, 
como tal, carece de las formas legales del derecho.

El joven investigador Díez, partiendo de su propia experiencia 
laboral al respecto señala lo siguiente “Hace dos semestres, cuando 
recién cumplí los 26 años comencé a trabajar en docencia universi-
taria. si bien desde los 18 años he tenido distintos trabajos —uno de 
ellos como empacador de supermercados— sólo siendo docente me 
encontré con que algunos y algunas de mis colegas de trabajo reac-
cionaban con asombro al conocer mi oficio. igual sucedía con fa-
miliares, amigos, funcionarios y personas con quienes interactuaba 
en el ámbito universitario [...]. En contraste con lo anterior, cuando 
trabajé como empacador nunca encontré señal de asombro ni en 
mis compañeros de labor ni en mis familiares o conocidos. a nadie 
le parecía extraño que siendo joven tuviera empleo precario, cuya 
principal remuneración fueran las propinas de los clientes.” (Díez, 
2007) Y retomando su experiencia Díez afirma “[...] la asociación 
entre joven y trabajo precario se asume socialmente como normal, 
mientras que el vínculo entre joven y trabajo relativamente estable 
y con estatus elevado es visto como irregular o fuera de los común” 
(2007).

ahora bien, la pregunta por el trabajo decente para los jóve-
nes estudiantes se torna más problemática si se considera que, en 
cierta forma, para los teóricos de la juventud, e incluso desde una 
visión oficial, el joven debería estar haciendo uso de una morato-
ria social para que pueda cualificarse; sin embargo, esta situación 
resulta irónica en jóvenes cuyo escenario económico los obliga a 
compartir el estudio con el trabajo. En esta misma dirección, para 
poder conciliar estudio y trabajo deben ingresar a procesos flexi-
bles pues la universidad, al menos en su parte pública, está pensada 
para aquellos que no trabajan (basta mirar los horarios en los que 
imparten sus cursos) y vinculado a lo anterior, se asume que, en la 
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demanda juvenil de tiempos flexibles, la mejor respuesta es la aco-
modación de formas precarizadas semánticamente resignificadas 
para ofrecerle al joven la noción de ayuda sin mayores obligaciones. 
a esto habría que sumarle el artificio retórico de la supuesta pérdida 
de subordinación, el desprestigio de las organizaciones sindicales y 
las anacrónicas formas de estabilidad. son ilustrativos los eslóganes 
que empiezan a construirse alrededor de estas figuras:

“somos más de 2.500 jóvenes empacadores que conformamos las em-
presas cooperativas [...] trabajamos medio tiempo y el otro medio lo 
dedicamos a estudiar. De esta manera podemos progresar.” “somos 
dueños y trabajadores de nuestras propias cooperativas, nos capacita-
mos y nuestros horarios se ajustan a los compromisos académicos [...] 
los clientes nos agradecen nuestro servicio con sus propinas y hacemos 
parte del programa de trabajo juvenil más importante del país” y resal-
tan “¡somos felices y nos encanta servirle!”.

Es significativo el uso de imágenes en las que se ven como los pro-
pios dueños de las cooperativas y la posibilidad de quebrar las viejas 
tradiciones del patrón. una imagen resaltada y remarcada cultural-
mente, que proyecta en los jóvenes su ideal de energía y destreza en 
la obligación de convertirse en empresarios dueños de su destino 
laboral, a la vez que se les transfiere la responsabilidad de encontrar 
salidas a lo que en este caso particular el Estado no ha logrado, el 
tema del desempleo.

contrasta con lo que señala la investigación de bedoya y ca-
ruso: “parte de la problemática a ese respecto, radica en que los 
miembros de las cta y las precooperativas aunque son verdaderos 
trabajadores no se les reconoce sus derechos. las cooperativas de 
trabajo asociado al repartir entre sus miembros las ganancias y las 
pérdidas, ponen en desventaja a sus asociados inmersos en el mun-
do laboral ligado a la competencia por contratos de trabajo, lo cual 
hace que se dificulte pagar una compensación regular” (2006; 199)

por otro lado, la investigación realizada por Farné (2006) 
frente al mercado de trabajo de los profesionales colombianos se-
ñala: “En los últimos tres años, mientras que los ingresos laborales 
de los trabajadores colombianos con niveles de estudios de bachille-
rato y primaria han aumentado, aquellos de los profesionales han 
manifestado una evidente tendencia a la baja que se acentúa pa-
sando a considerar, en el orden, al sector público, al privado y a los 
trabajadores por cuenta propia. Este resultado, más que atribuirse 
a un contemporáneo exceso de oferta sobre la demanda de trabaja-
dores calificados11 parece más bien ser determinado por asimetrías 
en el poder de negociación de los participantes en el mercado de 

trabajo y por los incrementos impositivos, tanto tributarios como de 
seguridad social, que han caracterizado los últimos años de nuestro 
análisis y que han afectado en un mayor grado a los trabajadores de 
ingresos (es decir, educación) medios-altos y en especial a los tra-
bajadores independientes de ingresos medios-altos”12 (Farné, 2006: 
16-17).

bauman, refiriéndose a la depresión como condición mental 
angustiosa y discapacitadora, afirma que los jóvenes de la genera-
ción X, (aquellos que nacieron en los setenta y años posteriores), 
conocen estas dolencias antes ignoradas y establece que uno de los 
diagnósticos más usados es el desempleo, específicamente, el preca-
rio panorama laboral para quienes finalizan los estudios, que consi-
dera como un escenario cuya preocupación por aumentar beneficios 
se hace sólo mediante el recorte de costos laborales y suprimiendo 
ventajas de la creación de nuevos empleos. posteriormente afirma: 
“[...] una de las recomendaciones que más suele hacerse entre tanto 
a los jóvenes, es que sean flexibles y no especialmente quisquillosos, 
que no esperen demasiado de sus empleos, que acepten los trabajos 
tal como vienen, sin hacer demasiadas preguntas y que se los tomen 
como una oportunidad que hay que disfrutar al vuelo y mientras 
dure, y no tanto como un capítulo introductorio de un proyecto de 
vital, una cuestión de amor propio y autodefinición, o una garantía 
de seguridad a largo plazo” (2005: 22-23).

El autor hace la salvedad de estar hablando de jóvenes en un 
contexto de países desarrollados. En nuestro contexto, debemos te-
ner otras consideraciones, como la dificultad real que encuentran 
los jóvenes para acceder a la educación superior, cruzada con el 
discurso cultural que en forma de amenaza les traslada a los jóvenes 
la carga de ser distintos a sus padres para no morir en una fábrica 

11 De hecho, entre 2002 y 2005 en las cabeceras urbanas colombianas la 
ocupación profesional creció al 11% anual y en el sector privado los asala-
riados profesionales lo hicieron al 11,9%; la población en edad de trabajar 
sólo creció al 10% anual promedio.
12 sin la pretensión de ser exhaustivos, en seguida damos algunos ejemplos 
de medidas que han afectado los ingresos netos de los trabajadores por 
cuenta propia a partir del año 2003: la reducción del monto de ingresos por 
encima de los cuales tienen la obligación de hacerse retenedores del iVa 
de 100 a 60 millones de pesos anuales, la introducción de la obligación de 
cotizar a pensiones, el aumento del porcentaje de aportes a las mismas (de 
13,5% a 15% en 2005 y 15,5% en 2006), la obligación de cotizar con destino 
a la seguridad social sobre un 40% del valor del contrato de prestación de 
servicio (cuando antes era suficiente cotizar sobre el valor de dos salarios 
mínimos).
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en trabajos mecánicos o repetitivos. Esta situación ubica a los jóve-
nes en un escenario complicado: por un lado una incipiente o nula 
formación profesional que los obliga a tomar empleos precarios y 
a transitar flexiblemente por ellos en una búsqueda continuada por 
un empleo mejor que les permita desarrollar proyectos personales y, 
por otro lado, el afán por escapar a una sentencia de trabajo fabril 
como castigo.

ahora bien, si contrastamos las aspiraciones de trabajo de-
cente presentadas por Egger y sengenberger (2001) con los casos 
anteriormente señalados, es evidente que el trabajo en estas condi-
ciones está lejos de representarse como un concepto de decencia, 
incluso retomando la sesgada visión que supone que el aumento de 
los ingresos traería, en sí mismo, un carácter de decencia. los casos 
anteriores evidencian que las formas de entender hoy la flexibilidad, 
además de la pérdida sustancial de derechos laborales, trae consigo 
una disminución notable de ingresos.

sin embargo, el trabajo decente, en conjunto, no es simple-
mente una obligación moral de los estados o una intención de buena 
voluntad de los empresarios. sus contenidos están inscritos en los 
objetivos mismos de la naciones aceptados por un gran número de 
países y por lo tanto es menester que dichos objetivos estén siendo 
impulsados e incorporados en las agendas políticas de los gobiernos. 
Estos objetivos no son otra cosa que la Declaración universal de los 
Derechos Humanos, la Declaración de principios Fundamentales y 
Derechos al trabajo de la oit, los compromisos contraídos en la 
cumbre Mundial sobre Desarrollo social y el pacto internacional 
de Derechos Económicos, sociales y culturales, entre otros. por lo 
tanto, impulsar la concreción del trabajo decente en cualquiera de 
los espacios laborales, así éstos tengan formas disímiles, no supone 
un compromiso nuevo de los estados a los que históricamente se 
han adscrito. Este enfoque como tal, posibilita integrar estos com-
promisos y hacer viables sus realizaciones.

Este compromiso exige de los estados una voluntad política 
que los materialice, una voluntad que los demande, teniendo en 
cuenta las diversidades de distinto tipo en las que se encuentran, la 
adaptación de enfoques de desarrollo basados en los derechos y la 
consolidación de políticas de pleno empleo, de inclusión en el mer-
cado laboral, combinadas con organización del buen desempeño en 
el trabajo y la  ampliación de la protección social y el diálogo social 
sostenido.

al respecto los autores mencionados señalan “[...] las políticas 
de pleno empleo exigen que se preste mayor atención a la interac-

ción entre el crecimiento económico y las políticas de crecimiento 
sectorial balanceado, según tamaño de las empresas y la tecnología 
que usan, de modo de lograr una más alta y sostenida demanda 
laboral, especialmente de personal no capacitado en el caso de los 
países de bajos ingresos” (Egger y sengenberger, 2001: 43). Es im-
portante orientarse a los trabajadores, considerados no calificados, 
como centro de estas políticas; sería una manera de contrarrestar 
las amenazas permanentes de expulsión del mundo laboral y evitar 
los abusos sin límite apoyados en las necesidades de sobrevivencia.

para hacer viables estas políticas es necesario evidenciar que 
la materialización del trabajo decente no es solo una demanda rei-
vindicativa de derechos, que por supuesto, debe seguir siéndolo, sino 
que éste contribuye a sostener el rendimiento y la competitividad de 
las empresas: “[...] diferentes estudios han demostrado que la gran 
desigualdad de ingresos es contraproducente al crecimiento, por va-
rios motivos, ya que reduce el ritmo de crecimiento del empleo, res-
tringe el acceso a la educación y orienta a la demanda de consumo 
hacia las importaciones encauzando el gasto fiscal hacia inversiones 
improductivas entre otras cosas” (Egger y sengenberger, 2001: 38). 
señalan además los autores, que la negociación colectiva, al dismi-
nuir la disparidad salarial, favorece logros sociales y que las insti-
tuciones laborales fuertes que impulsan el respeto por los derechos 
laborales, disminuyen niveles de conflictividad (2001: 38).

De igual forma estos autores, apoyados en su papel de aseso-
res de la oit y en los estudios realizados, han mostrado que cada 
vez más empresas han empezado a reconocer que la organización 
laboral, en la cual se incluyen horarios de trabajo, participación en 
toma de decisiones, incentivos financieros, seguridad del trabajo, 
oportunidades de formación dentro de la jornada laboral y protec-
ción social, son políticas que mejoran la productividad laboral y por 
tanto la eficiencia y competitividad empresarial (Egger y sengen-
berger, 2001: 47).

Del mismo modo han destacado los estudios de la oit que la 
alta inversión en educación y formación ha demostrado ser una es-
trategia determinante del crecimiento y la competitividad. Esto su-
pondría, por lo tanto, replantear las formas de empleo que se vienen 
consolidando para los jóvenes y encontrar formas flexibles decentes 
que posibiliten sincronizar los esfuerzos de formación con el traba-
jo o las garantías de una moratoria social más amplia para quienes 
sólo desean estudiar, prorrogando el ingreso al mundo laboral y es-
tableciendo políticas claras de reconocimiento del trabajo juvenil.

para terminar, es pertinente retomar a los dos autores con las 
siguientes consideraciones que se revelan bastante ilustrativas en el 
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caso colombiano: “[...] algunos países han tenido gran crecimiento, 
pero éste no se ha visto reflejado en los niveles de vida del pue-
blo. una explicación clásica es el libre comercio, que asegura una 
eficiente distribución de factores con la consiguiente alta tasa de 
crecimiento. ahora, si bien se admite que los mercados ciertamente 
influyen, tampoco son la explicación completa. las instituciones, 
con sus normas y reglamentos y sus políticas, también juegan un 
papel importante. Y esto tiene relevancia directa sobre el tema de 
trabajo decente” (Egger y sengenberger, 2001: 52-53).
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